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FECHA; ,1 « MAY 2.016
VISTO:

El O ficio N° 15Ü-2016-AATAC-DR/DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 05 de mayo del 2016, 
em itido  por el D irector de la Agencia Agraria Tacna y la Resolución D irectora l Regional N° 177-2016- 
DRAT-GOB.REG.TACNA de fecha 18 de mayo del 2016.

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección Regional de Agricu ltura  Tacna, tiene entre  sus funciones fo rm u la r, 
e jecutar y adm in is tra r los planes y políticas agrarias en concordancia con las políticas nacionales, 
planes sectoriales y políticas regionales, conform e a su Reglam ento de Organización y Funciones

Que, m ediante  Resolución D irectora l Regional N" 177-2016-DRAT-GOB.REG.TACNA de
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ORTHEZIA OLIVÌCOLA EN EL CULTIVO DE OI IVO EN LA REGIÓN TACNA" Actividad 5.000993 Operación
y M anten im ien to , Genérica de Gasto 3 Bienes y Servicios, Fuente de Financiam iento 5-18 Recursos 
Determ inados por el m on to  ascendente a S/, 250,000,00 (Doscientos Cincuenta M il con 00 /100

m ediante  Oficio N" 150-2016 AATAC. DR/DRAT/GOB.REG,TACNA de fecha 05 de mayo 
D irector de la Agencia Agraria Tacna de la Dirección Regional de Agricu ltura  Tacna, 
llar se em ita  acto reso lu tivo  a fin de designar a los responsables que tendrá  a su cargo 
iel Plan de Trabajo: "CONTROL FITOSANITARIO DE LA PLAGA ORTHEZIA OLIVÌCOLA LN EL
ILIVO EN LA REGIÓN TACNA", e fectuando la propuesta según lo expresado.

en ese en tender resulta necesario e m itir  el acto adm in is tra tivo  pertinen te , para que

ido a lo expuesto y en uso de las a tribuciones conferidas por la Ley N° 27444, Ley del 
:o A dm in is tra tivo  General, en arm onía con la Ley Nu 27867, Ley Orgánica de los 
sgionales, m odificada por la Ley N° 279Ü2 y con fo rm e a las atribuciones conferidas en 
Ejecutiva Regional N° 788-2015-G.R/GQB.REG.TACNA, con las visaciones de la Oficina

urídica, Oficina de Adm in istrac ión  y Oficina de Planeam iento y Presupuesto.

ajo: "CONTROL FITOSANITARIO DE I A PLAGA ORTHEZIA OI IVÍCOI A FN EL CULTIVO DE 
OLIVO EN LA REGIÓN TACNA", recayendo dicha responsabilidad en:

-*■ // fecha 18 de mayo del 2016, se aprobó el Plan de Trabajo: "CONTROL FITOSANITARIO D t LA PLAGA

(ROF), aprobado con Ordenanza Regional N° 011-2013-CR/GOB.REG JACNA.

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, a los responsables que tendrá a su cargo la ejecución del

SE RESUELVE:

dé realizar las funciones encomendadas en salvaguarda de los caudales del Estado.

Ing. FIDEL VICTOR MILAVERES TONE : Responsable Técnico
CPCC, RONNY FERNANDO VIZCARRA OVALLF : Responsable A dm in is tra tivo
Tee. LUCIANO HUISA MARCA
Ing. HENRRY PERCY LOZA FERNÁNDEZ

: Asistente Técnico A dm in is tra tivo  
: Supervisor
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL 
N9 }?JÍ -2015-DRA/GOB. REG. TACNA

Fe c h a ; J  8 MAY 2016

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a las partes pertinentes. 
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